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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

Normas a Ley de Contrato de 
Arrendamiento de Predios Urbanos 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 1 

Decreto Nq 112 
La Asamblea Nacional 'const~tuyente de Arto. 

la República de Nicaragua, 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 

.A1:lo. 19-A partir de la ví~nc1a d& la . 

presente Ley no podrá ponérsele 
fin a los contratos de arrenda­
miento de predios urbanos, ale­
gando como causal que se le es­
té dando al predio un uso dis­
tinto del convenido, cuando el 
arrendatario además de usarlo 
para su habitación establezca 
en parte del predio una escuela 
o un pequeño negocio. 

2'-'-No será causal para demandar 
el desahucio o restitución, el 
hecho do que el arrendatario 
subarriende parcialmente el in­
mueble arrendado sin consen-

. · · timienl9 dtl arrenda doy. · 
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En ningún caso el valor del ca­
non del subarriendo debe exce­
der del cincuenta por ciento 
(50%) del valor que paga el 
arrendatario al arrendador. 

Arto. 39-La presente Ley se aplicará a 
los contratos de arrendamiento 
escritos o no de predios urba­
nos cualquiera que sea el mon­
to del canon. 

Arto. 41'-Las disposiciones del Dec¡:eto 
Legislativo N9 281 del 24 de 
Octubre de 1957, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial Ni:> 
248 del lro. de Noviembre de 
1957, se aplicarán en todo aque­
llo que no se oponga a la pre­
sente Ley. 

Arto. 59-Esta Ley es de emergencia, de 
orden público y entrará en vi­
gor desde al fecha de su publi­
cación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente. Managua, 
D.N., 4 de Abril de mil novecientos seten­
ta y tres. - Cornelio H. Hüeck, Presiden­
te. - Ramiro Granera Padilla, Secreta­
rio. - Carlos José Solórzano, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., cinco de Abril de 
1973.- JUNTA NACIONAL DE GOBIER­
NO. - R. MARTINEZ L. - EDM. PA­
GUAGA l. - A. LOVO CORDERO. ____; 
Doy fe : Luis Valle Olivares, Secretario.­
Leandro Marín Aba.unza, Ministro de la 
Gobernación." 

Ley de Emergencia Nacional 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente : 

Decreto N·· 113 

La Asamblea Nacional Constituyente de 
la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

La siguif~nte LEY DE EMERGENCIA 
. NACIONAL: 

TITULO I 

CAPITULO I 
Arto. 1°-En los casos de calamidad pú­

blica, el Poder Ejecutivo, en Consejo de 

Ministros, podrá decretar el Estado de 
Emergencia Nacional, para todo o parte del 
territorio de la República. 

Arto. 29-Para los efectos de la presen­
te Ley se consideran como calamidad pú­
blica, los fenómenos físicos y naturales o 
trastornos sociales que afecten el orden 
público o el bienestar social, alterando 
gravemente la tranquilidad o economía del 
país, tales como: 

a )-Las epidemias que afecten o ame­
nacen grandes núcleos de población, 
de cualquier naturaleza que éstas 
sean; 

b )-Las epizootias que afecten o ame­
nacen afectar grandes núcleos de la 
riqueza ganadera; 

c) -Las plagas que afecten o amenacen 
afectar importantes sectores de la 
agricultura; 

d )-Los terremotos, inundaciones, incen­
dios, sequías o huracanes que afec­
ten áreas importantes; y 

e)-Toda actividad que tienda a la des­
trucción, devastación y al desorden. 

• 
Arto. 39 - Al ser declarado el Estado de 

Emergencia N aciooal, entrará a funcionar 
el Servicio Nacional de Emergencia que es­
tará integrado por: 

a)-El Comité Nacional de Emergencia; 
b )-El Comando o Comandos Departa­

mentales de la Guardia Nacional; y 
c )-Las Comisiones que se estimen ne­

cesarias. 

Arto. 49 - El Comité Nacional de Emer­
gencia tendrá la delegación del Poder Eje-

. cut:iw, y podrá tomar y dictar todas las 
medidas y providencias para mantener la 
tranquilidad pública, la estabilidad políti­
ca o económica, el crédito, seguridad y 
prestigio del país y la paz nacional. 

Este Comité, que será el Organo Direc­
to y Ejecutivo del Servicio Nacional de 
Emergencia, estará integrado por un ( 1) 
Presidente y los Miembrog que designe el 
Poder Ejecutivo, refrendados a través del 
Ministerio de la Gobernación. 

Al Presidente del Comité Nacional de 
Emergencia, corresponde la representa­
ción del mismo. 

Arto. 5•1 - El Comité Nacional de Emer­
gencia designará el Comando o Comand'Os 
Departamentales de la Guardia Nacional 
Que servirán como Organo de Ejecución, 
de acuerdo con el área territorial afectada 
por fa calami<lad. 

Arto. 69 - El Comité Nacional de Emer­
gencia nombrará las Comisiones que crea 
convenientes, de acuerdo con las necesida­
des que se presenten. 
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Arto. 79 - El funcionamiento de los ór­
ganos que integran el Servicio Nacional 
de Emergencia, las atribuciones y obliga­
ciones de su personal, así como las sancio­
nes en que incurran los que no cumplan 
con sus deberes, se establecerán en el Re­
glamento de esta Ley, que elaborará el 
Poder Ejecutivo. 

Arto. 89 - Estarán obligados a cooperar 
con el Servicio Nacional de Emergencia, 
las personas, empresas o instituciones que 
sean llamadas para tal fin, en atención a 
sus conocimientos o actividades. 

Arto. 9'' - Las personas, empresas e 
instituciones que se negaren a prestar su 
cooperación, pusieren obstáculos o trataren 
de entorpecer las actividades del Servicio 
Nacional de Emergencia, serán sancionadas 
con multa de un mil a diez mil córdobas, 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
en que incurrieren. 

Las multas que se apliquen en virtud de 
esta Ley, serán impuestas por el Comité 
Nacional de Emergencia, actuando a ver­
dad sabida y buena fe guardada, y el co­
bro de ellas se hará gubernativamente, y 
será en beneficio de la Junta Nacional de 
Asistencia Social o Junta Local de Asisten­
cia Social en su caso. 

Art01. 10. - Los fondos de que dispon­
drá el Servicio Nacional de Emergencia se­
rán los que el Estado le asigne y las con­
tribuciones y donaciones que por cualquier 
concepto reciba. 

Arto. 11. - Los fondos del Servicio Na­
cional de Emergencia estarán a cargo de . 
un Tesorero nombrado por el Comité Na­
cional de Emergencia, y toda erogación con 
cargo a esos fondos, deberá ser autoriza­
da por el Presidente del mismo Comité. 

Arto. 12. - Los Miembros del Comité 
Nacional de Emergencia desempeñarán sus 
cargos ad-honórem. 

CAPITULO II 

Disposición Transitoria 

Arto. 13. - Las disposiciones de la pre­
sente Ley serán aplicables al Estado de 
Emergencia Nacional decretado por la Jun­
ta Nacional de Gobierno en Consejo de Mi­
nistros el día 23 de Diciembre de 1972. 

Arto. 14. - La presente Ley entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta" Diario Oficial, sin perjuicio 
de lo expresa'.do en el Arto. 1~. - Disposi­
ción Transitoria. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D. N., cuatro de Abril de mil novecientos 
setenta y tres. -C. H. Hüeck, Presidente. 

Ramiro Granera Padilla, Secretario. -Car­
los José Solórzano R., Secretario. 

Por Tanto: Ejecú~se. - Casa Presiden­
cial. - Managua, Distrito Nacional, cinco 
de Abril de 1973. - JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO. - R. MARTINEZ L. -
EDM. PAGUAGA l. - A. WVO CORDE­
RO. - Doy fe: Luis Valle Olivares, Secre­
tario. - Leandro M arín A baunza, Minis­
tro de la Gobernación. 

Ley Para el Delito de Abigeato 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen­

te de la República de Nicaragua, ha or­
denado lo siguiente. 

Decreto No. 114 
La Asamblea Nacional Constituyente de 

la República de Nicaragua, en uso de sus 
facultades, 

Decreta: 
Arto. 1~---Cometen delito de. abigeato: 

a) El que sustrajere o se apropiare de 
ganado mayor o menor, sin la volun­
tad de su dueño y con ánimo de lucro. 
Asimismo serán tenidos como auto­
res del delito de abigeato, quien o 
quienes ayudaren a su comisión y la 
persona o personas que sabiéndolo 
callaren o encubrieren al autor o 
coautor; 

b) El que venda o compre ganado ma­
yor o menor perteneciente a tercero, 
sin que el legitimo dueño haya otor­
gado carta de venta del ganado ven­
dido, autenticada por el Alcalde del 
lugar o el Ministro del Distrito Na­
cional en su caso; 

c) El que comprar~· carne de res hurta-. 
da o robada a persona que no estuvie­
re autorizada legalmente para su ex­
pendio; 

d) El que venda cueros de res sin ser 
destazador público autorizado, pro­
pietario de hacienda reconocida, due­
ño de ganado o comerciante acredi­
tado; 

e) El destazador público autorizado que 
vendiere cueros de res sin presentar 
constancia de la procedencia de los 
mismos, con especificación del color 
y de los fierros respectivos del ven­
dedor y comprador; 

f) El que comprare cueros de res a per­
sona que no sea destazador público 
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autorizado, propietario de hacienda 
reconocida, dueño de ganado o comer­
ciante acreditado; 

g) El que comprar'e o vendiere ganado 
mayor o menor ,perteneciente a ter­
cero, sin sujetarse a lo dispuesto en 
el Arto. 2563 del Código Civil y a lo 
señalado en los reglamentos estable­
cidos o que en lo futuro estableciere 
el Poder Ejecutivo; 

h) El expendedor de boletas fiscales o 
municipales previas para el destace 
de ganado, que las expendiere sin que 
el destazador le muestre la carta de 
venta legalmente extendida y omita 
hacer constar en la boleta el sexo, co­
lor y fierros de la res a destazarse. 
Cuando sea el dueño de la res el que va 
a destazarla, bastará .que le presente 
la matrícula de su fierro si la res fuese 
criolla. 

Arto. 29-Los reos del delito de abigea­
to serán penados con arresto mayor incon­
mutable en Quinto Grado; y se les aplica­
rá, además, una multa de Trescientos a 
Un Mil Quinientos Córdobas, a favor del 
respectivo Patronato Departamental de 
Reos, por cada animal o cuero de res que 
hubiesen comprado, vendido, herrado, mar­
cado;· señalado, contraseñalado o contra­
herrado sin ajustarse a las leyes o regla­
mentos que rijan la materia. 

Los reos del delito de abigeato, pagarán 
además a los perjudicados por la comisión 
del delito, dos tantos del valor del animal 
robado o hurtado, previa tasación de peri­
tos; y un tanto para el denunciante, si lo 
hubiere. En caso no hubiere denunciante, 
este último tanto corresponderá a la AS<J­
ciación Nacional de Ganaderos, departa­
mental o local, en su caso. 

Los reos del delito de abigeato compren­
didos en el inciso h) del Artículo que an­
tecede, serán penados, además, con inha­
bilitación especial. 

Arto. 39-Los procesados por el delito 
de abigeato, no podrán ser excarcelados 
bajo fianza de la haz o caución juratoria. 

Arto. 4"-Ninguna persona podrá desta­
zar sin estar debidamente patentada. La 
patente de destace será otorgada por una 
Comisión integrada por el Señor Jefe Po­
lítico del Departamento, el Alcalde del lu­
gar y un representante de la Asociación 
Nacional de Ganaderos, departamental o 
local, si lo hubiere. 

' Arto. 5Q-La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial; y además, de­
berá darse a conocer por bandos en todos 
los Municipios de la República y a través 
:de la Radiodifusora Nacional; der9gando 

expresamente cualquler lC'y o disposición 
que la contraviniere. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea. Nacional Constituyente. Managua, 
cuatro de Abril de mil novecientos setenta 
y tres. C. H. Hüeck, Presidente. - Rami­
ro Granera Padilla, Secretario. - Carlos 
José Solórzano Rivas, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presi­
dencial. - Managua, D.N., cinco de Abril 
de 1973. - JUNTA NACIONAL DE GO­
BIERNO. - R. MARTINEZ L. - EDltf. 
PAGUAGA l. -A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: Luis Valle Olivares, Secretario.-· 
Leandro Marín Abaunza, Ministro de la 
Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Junta Nacional de Gobierno 

Nombrado Representante de 
Nicaragua Ante la Comisión de 

Alto Nivel Para la Reestructuración 
del Mercado Comün C. A. -

"No. 35 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Nombrar al Licenciado Jorge Ze­

ledón Rosales, Representante de Nicara­
gua ante la Comisión de Alto Nivel para 
la Reestructuración del Mercado Común 
Centroamericano. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, doce de Abril 
de mil novecientos setenta y tres. - JUN­
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MART/NEZ L. - (f) EDM. PAGUA­
GA l. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy 
fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario de 
la Junta Nacional de Gobierno". 

Ministerio del Distrito Nacional 

Autorización a Empresa. Nacional 
de Luz y Fuerza para Cobro de Tasa 
por Servicio de Alumbrado Público 
Reg. No. 876 - R/F 417795 - CS: 75.00 

N9 101 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
en uso de las facultades que le confiere la 
Ley Orgánica del Distrito Nacional y de 
Municipalidades, 

Considerando: 

.Qu~ ~~tandQ jn~l\,lidQ ~n ~l Plan de Ar· 
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bitrios del Distrito Nacional el cobro a 
usuarios por Servicio de Alumbrado Públi­
co y comprobado por la experiencia y es­
tudios realizados, la necesidad de agilizar 
y darle mayor rapidez a tal cobro. 

Acuerda: 

Unico: Autorizar a la Empresa Nacio­
nal de Luz y Fuerza, para que en nombre 
y por cuenta del Distrito Nacional, cobre 
la tasa por servicio de Alumbrado Públi­
co a los usuarios del mismo, de conformi­
dad a lo preceptuado en el Plan de Arbi­
trios, así como aplicar las suspensiones de 
servicio, a los usuarios que no paguen di­
cha Tasa. 

Dado en MB:nagua, Distrito Nacional a 
los cinco días del mes de abril de mil no­
vecientos setenta y tres. -,JUNTA NA­
CIONAL DE GOBIERNO. - ROBER­
Tó MARTINEZ LACAYO. - EDMUNDO 
PAGUAGA IR/AS. - ALFONSO LOVO 
CORDERO. - Luis Valle Olivares, Mi­
nistro del Distrito Nacional. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

Autorización a Sucursal del Bank of 
London & South America Ltd. 

(Banco de Londres y la América del 
Sur) para Iniciar Operaciones 
Reg. 877 - R/F 418170 _, ti 156.00 

Acuerdo No. 15-MEIC 

El Ministerio de Economía, Industria 

y Comercio, 
Vista: 

Primero: La solicitud de autorización 
presentada por el señor Phillip V. Coggins, · 
Representante de la Sucursal del ''Bank 
Of London & South America Ltda." (Ban­
co de Londres y La América del Sur) , pa­
ra que la mencionada Sucursal, pueda le­
galmente iniciar sus actividades u opera­
ciones bancarias. 

Segundo: Se ha comprobado que la so­
licitud en referencia, llena todos los re­
quisitos establecidos por la Ley General 
de Bancos y otras Instituciones, acompa­
ñándose a la misma, los siguientes docu­
mentos: 
a) Testimonio del acto de constitución y 

Certificación de los Estatutos con sus 
correspondientes razones de inscrip-
ción; _ · 

b) Acuerdo de Aprobación del Poder Eje­
cutivo, del 29 de Marzo de 1973, de­
bidamente inscrito en el Registro Pú­
blico Mercantil; 

y siendo que la solicitud y los documen­
tos adjuntos, han sido presentados en el 
tiempo estipulado en el Arto. 8 de la Ley 
General de Bancos y etras Instituciones, 

Por Tanto: 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 1 q de la Ley General de Bancos y 
otras InstitucionE'._s, 

Acuerda: 

Primero: Se otorga a la firma denomi­
nada, "Bank Of London & South America 
Ltda." (Banco de Londres y la América 
del Sur), autorización para iniciar sus ope­
raciones bancarias, en sustitución de la su­
cursal del Banco de Londres y Montreal 
Ltd., en los términos consignados en el 
Acuerdo Ejecutivo N11 13 - MEIC, de 29 de 
Marzo de 1973, publicado ert "La Gaceta" 
N~ 75 del citado año. 

Segundo: Esta autorizaeión debe pu­
blicarse en :'La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del mteresado, y deberá inscribirse 
en el Registro Público Mercantil del Depar­
tamento de Managua, de, conformidad con 
la Ley. 

Tercero: Este Acuerdo surte sus ef ec­
tos, desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta'', Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
los doce días del mes de Abril de mil no­
vecientos setenta y tres. - (f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía In­
dustria y Comercio. - Orlando G~muz 
Espinoza, Oficial Mayor. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 805 - B /U 409023 - ~ 45.00 

Fábrica ?e Hilados y Tejidos "San Miguel", 
S. A., mediante Gestor Oficioso solicita registro 
marca: 

"B AR R IN G TON" 
Clase: 42. 
Opónganse. 

Registro Propiedad ..; tndustrial. Managua, 2-2 
Septiembre de 1972. - Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. 806 - B /U 409024 - ~ 45.00 
Velsicol Chemical Corporation, mediante Apode­

rado, solicita registro de marcas: ' 

"BANVEL" - "TUNIC" - "RAMIK" 
Clase 8. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
22 de Septiembre de 1792. - Yolanda Garcfa Ro­
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. 807 - B/U 409022 - ~ 45.00 
Coulter Electronics, Inc., mediante Apoderado, 

solicita registro de marca: 
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"COULTER COUNTER" 
Clases: 29 y 2. 
Opónganse. 
Registro Propiedad I!\dustrlal. Managua, D. N., 

27 de Septiembre de 1972. - Yolanda Garcia Ro­
cha, Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 841 - R/F 317782 - CS45.00 

Nueve maftana dos Mayo próximo, subastará­
se rústica ochenta manzanas, Comarca Momba­
chito, jurisdicción Boaco. 

Ejecuta: Orlando Guevara a Ricardo Guevara. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil. Camoapa, once Abril mil nove­

cientos setentitrés. - Orlando SoUs S., Juez Lo­
cal. 

3 . 2 

Reg. 842 - R/F 317784 - CS45.00 
Once maiiana dos Mayo próximo, subastaráse 

rústica veinticinco manzanas, Comarca Las Trin­
cheras, esta jurisdicción. 

Ejecuta: Nicolás Solano a Nlcolasa Jarquin. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, once Ab111 mil 

novecientos setentitrés. - Orlando Solls S., Juez 
Local. 

s 2 

Reg. 859 - R/F 393796 - C$: 45.00 
Doce meridianas, cinco Mayo afio en curso, su­

bástase finca Comarca ''Asiento Viejo", Teuste­
pe, Departamento Boaco. 

Ejecución: María Ordefiana a Sebastiana Diaz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, doce Marzo mil no­

vecientos setentitrés. - S. Medina, Secretarla. 
3 1 

Reg. 851 - R/F 400087 - (f 45.00 
Tres tarde, doce Mayo, subastaránse cien man­

zanas Matiguás: Oriente, Poniente, Juan Ráu­
dez; Norte, Esteban Hernández. 

Ejecuta: Mariana Treminio a José León Martl­
nez por mil córdobas. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, Abril nueve, 
setentltrés. - V. González C. · 

3 1 

Reg. 860 - R/F 409422 - es 180.00 

Doce meridianas, cuatro de Mayo corriente ailo 
y local de este Juzgado, subastaráse Concesión 
de explotación de bosques inscrito bajo el nú­
mero dos ( 2). Asiento primero, folios ocho al do­
ce (8 el 12) Tomo Primero (1) del Libro de De­
rechos y Concesiones Madereras del Registro Cen­
tral de Concesiones de Riquezas Naturales. 

Ejecuta :1 Corporación Nlcaragiiense de Inver­
siones a Maderas Industrializadas, S. A. 

Base de la Subasta: Quinientos Mll Córdobas 

e es 500,000.00>. 
Posturas: Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del 

Distrito, Managua, Distrito Nacional, trece de 
Abril de mll novecientos setenta y tres. -Gui­
llermo Argtlello Poessy, Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua. Leda E. Ordóiiez, Srta. 

3 l 

Títulos Supletorios 
Reg. 427 - R/F 330273 - CS 45.00 
Reg, 699 - R/F 369952 - 1$:45.00 

Carlos Argilello solicita supletorio urbano es­
ta ciudad, veintidós por quince, limitado : Norte, 
Carmenza Reynosa; Sur, Cristina Hemández· Po-
niente, Yelba Arias; Oriente, Calle. ' 

Opónganse. 

Diriamba, veintiséis Marzo setenutrés. - Pe­
dro Pérez. - Pedro Molina, Secretario. 

3 2 

Reg. 698 - R/F 389292 - CS 45.00 
Maria de Morán solicita supletorio rústico es. 

ta jurisdicción, ocho manzanas : Oriente, Cande­
laria López; Poniente, Ascensión Valdivia; Norte, 
Adolfo López; Sur, Fernando Castlllo. 

Opónganse. 

Juzgado Local Civil. Estell, veinticuatro Mar­
zo mil novecientos setentltrés. - M. Escorcia. 

3 2 

Reg. 697 - R/F 389290 - es 45.00 
Ramona López Lanuza solicita supletorio rús­

tico diez manzanas esta jurisdicción: Oriente y 
Norte, Fernando Castillo; Poniente, Matfas Ruiz; 
Sur, Abel López. 

Opónganse. 

Juzgado Local Civil. Esteli,, veinticuatro Mar­
zo mil novecientos setentitrés. - M. Escorcia, 
~L 3 2 

Reg. 696 - R/F 389287 es 45.00 
Encarnación Hernández López solicita supleto­

rio, casa solar esta ciudad: Norte, Basilio Saba­
ny; Sur, Julio López; Este, Baltazar Mejla; y 
Oeste, Agustln Acuiia. 

Opónganse. 

Juzgado Local Civil. Estell, veinticuatro de Mar­
zo mil novecientos setentltrés. - M. Escorcia. 

3 2 

Reg. 693 - R/F 359312 - C$: 45.00 
Andrés Avelino Pravia solicita supletorio vein­

te manzanas, San Juan Rlo Coco: Oriente, Pan­
taleón Pravia; Occidente, Leonardo Zeledón; Nor­
te, Sur, Homero Rodríguez. 
, Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, veintiocho Marzo 
""lil novecientos setentitrés. - Efralm Esplnoza, 

Secretarlo. 3 2 

Reg. 660 - R/F 3~0570 - ~45.00 

Angela Pérez pide titul'O urbano Ocotal: Nor­
te, Humberto Marln; Sur, Santiago Desayes; 
Oriente, Perfecto Castillo; Occidente, Salvador 
Paz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis Marzo mil 

novecientos setentitrés. - Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

Reg. 662 - R/F 357544 - es 90.00 
Herminla González, Filemón, Esteban, Cruz, 

Santiago, Lucla, Maria, Paula y Mercedes Caba­
llero solicitan supletorio rústico "Rincón Largo", 
lindante: Oriente, Juan Rizo; Occidente, Brau­
lio Benavldes; Norte, Socorro Cruz; Sur, Rafael 
Molina. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad, cinco Diciembre mil 

novecientos setentldós. - G. Tórrez G., Srio. 
3 2 
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Reg. 665 _ R/F 360592 - ($!45.00 
José Maria Silva Martinez pide titulo inmue­

ble Jalapa: Norte, Higinio Cruz; Sur, Oriente, 
Elvia Córdoba de Jiménez; Occidente, Basilio Gá­
mez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis Marzo mil 

novecientos setentftrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. 666 - R/F 360593 - CS: 45.00 
Catalina Córdoba Paguaga, pide titulo inmueble 

QuilaU: Norte, Juan Córdoba; Sur, Angela de Si­
les; Oriente, Raimundo Rivera; Occidente, Lá­
zaro Zamora, otra. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis Marzo mil 

novecientos setentitrés. - Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

Reg. 667 - R/F 360589 - ($!45.00 
Gregaria Rodriguez Siles, Ocotal, pide titulo 

urbano' Norte, Carretera Ocotal-Mo2'.ante· Sur 
José ~pez González; Oriente, Alejandrin~ Ló~ 
pez; Occidente, Humberto Agurcla. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiuno Marzo mil 

novecientos setentitrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. 669 - R/F 360590 - CS: 45.00 
Juan Gregario Tercero González, pide titulo in­

mueble Jícaro: Norte, Carretera Mesas; Sur, Ju­
lio César Videa; Oriente, Pío Torres; Occidente, 
Dámaso Pastrana. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte Mar2'.0 mil no­

vecientos setentitrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. 670 - R/F 360591 - CJ45.0 
Camilo Bustamante Espinoza, pide titulo urba­

no Macuelizo: Norte, Pastor Cerna; Sur, Porfi­
r~o Cáceres, otro; Oriente, Plaza; Occidente, Da­
vid Cerna. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis Marzo mil 

novecientos setentitrés. - Reynaldo Zímiga, Srio. 
3 2 

Reg. 671 - R/F 144696 - (f 45.00 
Maria Luisa de Vega, solicita supletorio urba­

na, población, limitada: Norte, Isabel Pérez, otro; 
Sur; Rosa Sándigo; Oriente, Rosa Sándigo; Po­
niente, Calle, Juan Mena. 

Opónganse. ' 
Juzgado Local. Diriá, veintisiete Marzo mil no­

vecientos setentitrés. - Baltasar Arévalo, S1fo. 
3 2 

Reg. 682 - R/F 38748'8 - ($'. 45.00 
Westfalia Juárez solicita supletorio rústico El 

Tololar, una manzana, León: Orieite, Camino; 
Poniente, Camino; Norte, Mercedes Amador; Sur, 
Rufina Mairena. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Marzo mil 

novecientos setentitrés. - E. Gutiérrez. 
3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. 789 - R/F 408878 - CS: 135.00 

Lldya Santamaria de Bravoi solicita venta te· 

rreno ejidal situado Comarca de Las Jagllltas de 
esta jurisdicción, que mide dos manzanas y lin­
da: Oriente, predio de Manuela Calderón Cruz; 
Poniente, predio de Gertrudis Calderón Cruz; Nor­
te, camino a Masaya; y !f.lr, propiedad del Gene­
ral Juan Rodríguez Somoza. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

D. N., veintinueve de Marzo de mil novecientos 
setenta y tres. - Testado - b - No vale. - Luis 
Valle Olivares, Ministro del Distrito Nacional. -
Ante mi: R. S. Sánchez V. 

3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE CLUB DE 
INVERSIONES NICARAGUENSES, S. A. 

Reg. 861 - R/F 418081 - CS: 60.00 
Citase a los Accionistas del Club de Inversio­

nistas Nicaragüenses, S. A., para concurrir a la 
Junta General de Accionistas Extraordinaria de 
la Sociedad, la cual tendrá efecto a las cuatro 
de la tarde del día ocho de Mayo de 1973 en la 
residencia del Dr. Henry HUeck que sita en la 
ciudad de Managua, Reparto Los Robles. Esta 
es la segunda citación. Se formará quórum con 
la concurrencia de accionistas o representantes de 
accionistas que asistan a ella, cualquiera que sea 
su número. 

El objeto de esta reunión será conocer de re­
formas que son necesarias introducir al Pacto 
Social para la más expedita operación de la Com­
pail.la. 

Managua, D. N., 13 de Abril de 1973. 

ALVARO PORTA B., 
Secretario. 

SRA. MARINA O. DE ARGUELLO SOLICITA 
REPOSICION CERTIFICADOS DE ACCIONES 

DEL BANCO NICARAGUENSE 

Reg. 720 - R/F 408209 - ($! 225.00 

. Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito.-Ma­
nagua, D. N., quince de Marzo de mil novecientos 
setenta y tres. Las cuatro y media de la tarde. 

Tiénese por evacuada la audiencia concedida al 
Banco Nicaragüense en las presentes diligencias 
d~ solicitud de reposición de acciones presentada 
por la sefl.ora Marina Oyanguren de Argüello, 
por medio de su Gestor Agustin Avilés Sediles. 
Se tendrán por cancelados, siempre que no haya 
oposición, los titulos a que se refiere la solici­
tud, los cuales serán expedidos de nuevo por el 
emisor, en su caso y que sóri los siguientes : Cer­
tificado N• 1221 por 9 acciones; Certificado 
N• 1282 por 3 acciones; Certificado N• 1645 por 
2 acciones; Certificado N• 2023 por 1 acción. 

Quien tenga derecho opóngase dentro del tér­
mino legal. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Se­
gundo Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

SRA. ISOLINA B. DE RAPPACCIOLI SOLICITA 
REPOSICION CERTIFICADOS DE ACCIONES 

DEL BANCO NICARAGUENSE 

Reg. 721 - R/F 408211 .;,__ (f 225.00 

,Tuzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma­
nagua, D. N., quince de Marzo de mil novecientos 
setenta y tres. Las dos y cinco de la tarde. 

Tiónese p<>J' evactUida la audiencia ronoodida al 
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Banco Nicaragllen.se en las presentes diligencias 
de solicitud de reposición de acciones presentada 
por la sefiora Isolina B. de Rappaccioli por me­
dio de su Gestor Agustln Avilés Sediles. Se ten­
drán por· cancelados, sf !lllpre que no haya opo­
sición, el titulo a que se refiere la solicitud, el 
cual será expedido de nuevo por el emisor, en su 
caso, y que es el Certificado N• 1776, por cincuen­
ta y siete acciones. 

Quien tenga derecho opóngase dentro del tér­
mino de Ley. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua. 

a 2 

SRA. SYLVIA OYANGUREN DE LACAYO 
FIALLOS SOLICITA REPOSICION 

CERTIFICADOS DE ACCIONES DEL 
BANCO NICARAGUENSE 

Reg. 719 - R/F 408208 - Cf 225.00 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. - iia­

nagua, D. N., quince de Marzo de mil novecientos 
setenta y tres. Las tres y diez de la tarde. 

Tiénese por evacuada la audiencia concedida al 
Banco· Nicaragllense en las presentes diligencias 
de solicitud de reposición de acciones presentada 
por la sefiora Sylvia Oyanguren de Lacayo Fia.­
llos por medio de su Gestor Agustín Avilés Se­
diles. Se tendrán por cancelados, siempre que no 
haya oposición, los titulos a que se refiere la so­
licitud, los cuales serán expedidos de nuevo por 
el emisor, en su caso y que. son los siguientes: 
Certificado N• 1222 por nueve acciones; Certifica. 
do N• 1344 por tres acciones; Certificado N• 1714 
por dos acciones; Certificado N• 2116 por una 
acción. 

Quien tenga derecho opóngase dentro del tér­
mino legal. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Se­
gundo Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

HERMAN BIDERMAN & CIA. LTDA. SOLICITA 
REPOSICION CERTIFICADOS DE ACCIONES 

DEL BANCO NICARAGUENSE 

Reg .. 718 - R/F 408210 - C$: 1!25.00 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Mana­

gua, D. N., quince de Marzo de mil novecientos 
setenta y tres. Las cuatro y quince de la tarde. 

Tiénese por evacuada la audiencia concedida al 
Banco Nicaragllense en las presentes diligencias 
de solicitud de reposición de acciones presentada 
por el sefior Herman Biderman, por medio de su 
Gestor Agustin Avilés Sediles. 

Se tendrán por cancelados, siempre que no ha­
ya oposición, los titulos a que se refiere la solici­
tud, los cuales serán expedidos de nuevo por el 
emisor, en su caso, y que es el siguiente: Certii­
ficado núi,nero 1842 por diez acciones. - Quien 
tenga derecho opóngase dentro del término legal 
Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. 

s 2 

SR. CARLOS CALIGARIS D. SOLICITA 
REPOSICION CERTIFICADOS DE ACCIONES 

DEL BANCO NICARAGUENSE 

Reg. 717 - R/F 408212 - Cf 225.00 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma.. 

nagua, D. N., quince de Marzo de mil novecientos 
setenta y tres. Las cuatro y treinta minutos de la 
tarde. 

Tiénese por evacuada la audiencia concedida al 

Banco Nicaragüense en las presentes diligencias 
de solicitud de reposición de acciones presentada 
por el seft.or Carlos Caligaris D., por medio de su 
Gestor Agustin Avilés Sediles. 

Se tendrán por cancelados siempre que no haya 
oposición, los titulos a que se refiere la solicitud, 
los cuales serán expedidos de nuevo por el emisor, 
en su caso, y que son los siguientes: Certificado 
N• 33 por 33 acciones; Certificado N• 205 por cua­
tro acciones; Certificado N• 582 por tres acciones; 
Certificado N• 850, por tres acciones; Certificado 
N" 1298 por dieciséis acciones; Certificado N• 1660 
por once acciones; Certificado N• 2041 por seis 
acciones. 

Quien tenga derecho opónganse dentro del tér­
mino de Ley. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

Declárase en Estado· de Quiebra a la 
Sociedad Castillo y Compañía Ltda. 
Reg. No. 779 - R/F 408646--.,.- <$: 240.00 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma­
nagua, D. N., tres de Abril de _mil nove­
cientos setenta y tres. - Las cmco de la 
tarde. 

"Vista la solicitud precedente de confor­
midad con la fracción primera del Arto. 
1063 ce. declárase en estado de quiebra a 
la sociedad CASTILLO Y COMPA~IA LI­
MITADA. Se señala como fecha de insol­
vencia el veintitrés de Diciembre del año 
recién pasado, fecha en que según confe­
sión del deudor se destruyeron la mayor 
parte de los bienes que integraban su pa­
trimonio, colocando a la sociedad en esta­
do de insuficiencia Patrimonial. Se orde­
na la ocupación Judicial de todos los bie­
nes de la sociedad quebrada, su inventario 
y depósito. Líbrese orden de retención de 
·la correspondencia de la sociedad deudora 
al Señor Administrador de Correos. Li­
brese Mandato al Señor Registrador Pú­
blico de este Departamento para que se 
abstenga de inscribir títulos emanados de 
ia sociedad quebrada con posterioridad a 
la fecha de insolvencia. Previénese a los 
tenedores de bienes de la sociedad en quie­
bra que dentro del término de diez dias 
hagan al procurador provisional que se 
nombrará en esta misma resolución la 
manifestación y entrega de ellos; bajo 
apercibimiento de ser tenidos como ocul­
tadores de bienes. Se prohibe hacer pa- . 
gos y entregas a la compañía quebrada, 
bajo pena de no quedar descargado de 
las respectivas obligaciones. Nómbrase 
procurador provisional al Doctor RODRI­
GO VICTOR TINOCO. Publíquese esta re­
solución por dos veces en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial e inscríbase en el Registro Com­
petente. - R. Duarte M. - L. Meléndez". 

Es conforme. Ricardo Duarte M., Juez. 
- Luis Meléndez, Srio. 2' 2 
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